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			RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2025, del director de Gestión de Personal, de modificación de la Resolución de 30 de junio de 2025, por la que se dio publicidad a la lista de personas seleccionadas en los procesos excepcionales de estabilización de empleo para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, y por la que se estableció el plazo para la formalización de los correspondientes contratos laborales.

			Dicha resolución procedió, igualmente, a dar publicidad a la relación de aquellas personas que se encontraban pendientes, con causa justificada, del reconocimiento médico que determinase la capacidad funcional para el desempeño de las funciones del puesto al que optan (Anexo II de la citada resolución), a la lista de personas seleccionadas que han presentado renuncia a los derechos derivados del procedimiento selectivo (Anexo III), a la lista de personas seleccionadas que decaen de todos sus derechos para acceder, con carácter fijo, a plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación por carecer de alguno de los requisitos exigidos en la base 2 de la Orden de 20 de diciembre de 2022 (Anexo IV) y a la lista complementaria de personas seleccionadas según el orden de puntuación que figuraban en la lista de suplentes, declarándolas seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo, y estableciendo el plazo correspondiente para la presentación de la documentación acreditativa y realizar el reconocimiento médico (Anexo V de la citada resolución).

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, sobre el Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertidos errores de dicha índole en el Anexo IV y en el Anexo V de la Resolución de 30 de junio de 2025, del director de Gestión de Personal, por la que se dio publicidad a la lista de personas seleccionadas en los procesos excepcionales de estabilización de empleo para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, y por la que se estableció el plazo para la formalización de los correspondientes contratos laborales, (BOPV, de 18 de julio de 2025), y de conformidad con lo previsto en el artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, se procede a su corrección:

			Primero.– Sustitución de los Anexos IV y V.

			Los Anexos IV y V de la Resolución de 30 de junio de 2025, del director de Gestión de Personal, por la que se dio publicidad a la lista de personas seleccionadas en los procesos excepcionales de estabilización de empleo para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, y por la que se estableció el plazo para la formalización de los correspondientes contratos laborales, se sustituyen por los que figuran en esta resolución.

			Segundo.– Abrir un plazo de diez días naturales, a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco para que las personas aspirantes seleccionadas Maria Jesús Rivacoba Arechabala, Naiara Álvarez Sainz, M. Teresa Arocena Beldarrain, Carmen María Vicente Hernández, Maria Esther Uribe-Echeverria Irañeta, Maria Ángeles Villar Rodal y Carmen Ruiz Llagas presenten los documentos que acrediten que cumplen los requisitos generales y específicos de participación, indicados en la base 2 de la Orden de 20 de diciembre de 2022 del consejero de Educación.

			La documentación se presentará en: Hezigunea (https://hezigunea.euskadi.eus) (introduciendo «Usuario» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Tramitagune – Expedientes Administrativos» – «Abrir nuevo expediente» – «Resto de trámites» – indicando en el asunto «OPE 2022. Cocina y Limpieza. Entrega de documentación».

			Se publica en el Anexo VI de la presente Resolución el modelo de declaración jurada, así como el de «Entrega documentación por seleccionados/as» a cumplimentar y presentar también en la dirección indicada.

			Tercero.– Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria, o no llegaran a reunir la aptitud física o psíquica exigible para el desempeño de las tareas correspondientes, no podrán acceder a la condición de personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

			Cuarto.– Contra la presente Resolución, podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada ante la viceconsejera de Administración y Servicios, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 24 de noviembre de 2025.

			El director de Gestión de Personal,

			UNAI NIETO MARIJUAN.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25005355a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						5355-P.2


						5355-P.3


						5355-P.4


						5355-P.5


						5355-P.6


						5355-P.7


						5355-P.8


						5355-P.9


			


		
	

OEBPS/image/AC209072002.png
Categoria: Cocina

Tumo: Liore
o Bpelivos y o
3306 | e Cabalr, Josu

E
E
o
a2t
L

arits Unanue, Mien Agurzane.
Urizberea Hemindez,Mara Beatiz
Rivacoba rechabal, Wi Jesis
Avarez Sain, Naara

Avocens Bekdarain, M. Teresa

Categoria: Personal de impieza
Tumo: Liore

o
o
e
e
g0
O
g
s

Apelidos y Nembre
Vaders Tores, A Vs

Kabor Zenzan Zakara

Vizauez Anirad, Racue!

Vatirte Durn. M. i

Vicete Hemincez.Carmen Mara
Urbe Echeveris afts, i Ester
Vit o, Mars Angeles

Categoria: Personal de mpieza
‘Tumo: Discapacidad

o
s

Apelids y Nembre
RuizLisgas, Camen

ANEXOV

Pz
4011227 Sopeans: CEIP Zie HLH

481217 Portgaite: CEIP Kanpazar LI

34811508 Ormaiteg: GEIP San e HLH 75%)
34011110 Abaro Zeroens: CEI M. Askartz sus HLH
401128 Qiarzun: CEI Eszade HLHI

401517 Ondaoa: CEIP Zadupe HLHI(475)

sz
460252 Portgaite: 5 Ballon: B

4001235 Geto: E5 o Cro Baroja BH1
4001163 ibc: 5 Eskurze BHI

U001242 Leioa: E5 Ataza Romo BHI
400122 Vi Gaste:CIFP Wendizabaa LI
400128 Vi Gast: S Franciso de Vi I
3460248 Mungis: IE5 Mungia 81

sz
M00/107 Ot 5 O 81





OEBPS/image/AC2090720031.png
OPE 2022. Proceso excepcional de estabilizacién (Coeina y Limpieza)

Decaracién jurada

ve.

on.

DECLARO b juramanto o promess ce o hatier sido cbsto 3 sann ce separacén del o mediete
‘padieta dscpinan s cusier s 53 SmilS¥asenss U513 o de o3 drgancs orsHUCenas 6 SIS
2 Corunidates Atinoms. i hlres e habicacin 35201 SSpec. s &I o 6GEE U109
Felae e

= @ P

o

A cumpimentarpor o asiares que o possan a ncionalad sspafol:

ve.

oM.

DECLARO b juapento o promesa aue no sty e siuacién oe rhsbas o en suasén souvalene i naber
Sl hiea de 3ancn GSCELASTS o SquNnts s A3 en oo
el sz f acaso 3 Smed ik, on s sos s

B . cezs





OEBPS/image/AC209072003.png
ANEXO VI

OPE 2022, Proceso excepcional de estabilzacion (Cocina y Limpieza)
Entrega cocumentacin por seleccionadosias
Apelices:

Norere o

Tetonc

tegoris

Que, habiengo resulzse seecdonadalo en of proceso excepcional de estabizacin entego 3 siguents

e s Sosumanils U8 VA 3 SR
D i wcgsopara o ngress e cstegora o cerfeasion e abono cerachos expesién

D Documerto Nacion!de Idenisa (o caso de personas exanfers,documenio comresponseril’)
O Dectaacen jrada o promesa

D Tume ce scapacida Ceifiasn d osérgans compsintes, en' qu conse tal condicn (33%
sscapacidad)

D e d o haber s cancensco por sentenis i por i daio conrs 3 osrad & ndercad
Sexus, snitdspor o Rt Conral 5 delincuenis soxules. ()

) S0 s da snigar ol documenten 120G G Gonseniant en ete IS 551 S Gansul 5 &
Deparamentsde Educacién

ndcue sia consentmiento 51 01 o O

Feons ugar Fimade

A1a atencién cel director de Gestén de Personl. Departamento de Edtucacién.





OEBPS/image/AC209072001.png
ANEXO IV

Categoria: Cocina

Tumo: Liore
o Bpelivos y o Pz
3627 | Urdn Navaraz, Maria Jesis Cecfa 49158 Oarau: CEIP szalde HLHI
1065 | Lipe Gonzdez. Fefpa 481217 Portgaite: CEIP Kanpazar LHI
21007 Mari Agutar, Manusia 4811116 Abano Zerbens: GEIP N, Askarz sus HLHI
7457 | Benkez Cabalr, sabel Maria 4011227 Sopeans: CEIP Ziie HLH|

Categoria: Personal de impieza

Tumo: Liore
o Apelidos y Nembre sz

5e24" | Menoyo Femindez. Aurora 3480240 Mang: IE5 Mungia 81

“0e20" | Hemo Aonso, Lourdes 460252 Portgaite: 5 Ballon: B

77407 | Dominguez Algre, Rosa Nataia 4001163 Bibc: 5 Eskurze BHI

4| Sinchez Cafl, Maria Nives 400120 Vi Gast: S Francis de Vi HI

5525 | Orega e 1 Fuene, Maria Jose 3480132 Viora Gastez: CIFP Mendizabala LI





